
 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 05360 31 03 002 2017 00103 02 
Magistrado Ponente: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Asunto: Apelación de auto. 
Proceso: Ejecutivo. 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandados: FUNDICIONES Y METALMECANICAS DE COLOMBIA S.A. y 

otros. 
Asunto: Ordena devolver al Juzgado de origen. 

 
 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí remitió el proceso de la 

referencia, para que se resolviera recurso de apelación frente al auto 

calendado el 20 de enero de 20201, proferido dentro la demanda de 

acumulación “1”,  el cual negó vincular como demandada a ASTRID 

OMAIRA ARBEALEZ VÉLEZ, por no ser parte en la demanda principal.  

 

No obstante, observa la Sala que frente a tal providencia la parte 

demandante interpuso los recursos de REPOSICIÓN y en subsidio 

APELACIÓN2,  sin que el a quo hubiere resuelto el recurso horizontal, 

del cual, incluso, el 11 de noviembre  de 20213 corrió traslado 

secretarial, misma fecha en que se concedió la alzada,  en la que 

además se indicó de forma errada la fecha del auto recurrido (se dijo 

14 de septiembre de 2017). 

 
1 Fl 46. Archivo 03. Cuaderno acumulación 1 – 001.2017-103 acumulación 1. 
2 Fl. 47. Archivo 03. Cuaderno acumulación 1 – 001.2017-103 acumulación 1.  
3  Archivo 03. Cuaderno acumulación 1 . 002. Traslado 2017-103. 
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Siendo así,  es del caso  devolver el expediente al Juzgado de origen 

para que se sirva  dar el trámite que corresponda, resolviendo  el  

recurso de reposición que se encuentra pendiente.  

 

Por lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín; 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  Se ordena devolver el expediente al Despacho de origen, 

para que se resuelva el recurso de reposición interpuesto 

de forma principal. Luego sí se procederá conforme 

corresponda.  

 

Notifíquese; 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


